
Robo  de  combustible  de  la
municipalidad:  “Fue  por  un
consumo excesivo de un camión
en uno de los turnos”
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Mediante una investigación se dio a conocer que empleados
municipales estaban involucrados en el hurto sistemático de
combustible  de  los  camiones  de  servicios.  La  noticia,
trascendida a través de una investigación interna instruida
por el Intendente Omar Félix, ha generado conmoción.
“En la calificación del delito no tenemos todavía acceso a la
causa  penal  porque  están  investigando  y  acompañando  los
informes que correspondían”, declaró a Diario San Rafael y FM
Vos  94.5  Francisco  Perdigués,  director  de  Auditoría  del
Municipio, sobre la investigación interna. “La calificación
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del delito no la tengo, pero sí han encontrado a los empleados
sustrayendo combustible, por lo menos, es lo que el ayudante
fiscal nos pudo comunicar”, añadió.
La indagación se inició a raíz de un pedido del Intendente
Municipal, Omar Félix, quien alertado por un consumo excesivo
en uno de los camiones de servicios, solicitó una auditoría
para evaluar el control en la planta de servicios sobre estos
vehículos.  “Fue  por  un  consumo  excesivo  de  uno  de  los
camiones,  en  uno  de  los  turnos  que  hacía  ese  vehículo
específicamente, fue que pidió que hiciéramos una auditoría
sobre el control que se tenía en la planta de servicios sobre
los camiones”, explicó Perdigues.
Durante la auditoría, se detectó un patrón sospechoso en el
consumo de combustible de uno de los camiones, que triplicaba
el  kilometraje  realizado  en  comparación  con  otros  turnos.
Gracias  al  sistema  de  GPS  instalado  en  los  vehículos
municipales,  se  logró  identificar  que  el  transporte  en
cuestión se detenía en un mismo lugar durante un lapso de
tiempo significativo en días consecutivos.
“Ante ello se empezó a investigar y gracias al sistema de GPS
que tienen los camiones y todos los vehículos municipales, se
detectó que ese rodado se detenía en un mismo lapso de tiempo,
casi en días consecutivos en un lugar”, reveló Perdigués. La
gente del municipio se acercó a la ubicación indicada por el
GPS,  confirmando  la  existencia  de  maniobras  y  rastros  de
combustible en el suelo.
La  rápida  intervención  de  la  Fiscalía  a  cargo  del  doctor
Javier  Giaroli,  quien  coordinó  un  procedimiento  para  el
miércoles  siguiente  en  el  horario  en  que  los  camiones  se
detenían en el lugar identificado, fue crucial para descubrir
a los empleados implicados en el acto delictivo. “Gracias al
actuar rápido de los empleados municipales que estaban a cargo
de la Auditoría y de la Policía de Investigaciones, se pudo
encontrar  a  estos  empleados  implicados  en  el  sustrayendo
combustible del camión”, destacó Perdigués.
El  sistema  de  GPS,  con  sus  coordenadas  exactas  y  fotos
satelitales,  demostró  ser  una  herramienta  invaluable  para



descubrir las prácticas ilícitas. “El camión está en la parte
de  servicios  públicos  y  ahora  están  todos  los  camiones
afectados al tema de la limpieza de la ciudad por las dos
tormentas  que  hemos  tenido.  No  dan  abasto  a  empleados
municipales, no están dando abasto con la limpieza”, comenta
Perdigués, destacando la importancia de los camiones en las
operaciones de limpieza municipal.
Las personas implicadas, según información proporcionada por
el ayudante fiscal, ascienden a cuatro empleados municipales
detenidos. Hasta el momento, se han obtenido los datos de dos
de ellos, mientras se espera la información correspondiente de
los otros dos para llevar a cabo las acciones administrativas
pertinentes.
“Estamos con la etapa investigativa. El Municipio actúa como
denunciante.  Formulamos  la  denuncia  porque  cuando  tuvimos
datos del doctor Giaroli la hicimos”, explicó el abogado. La
denuncia policial, en tanto, se realizó en la Comisaría 32.
Además, se anticipó la realización de un sumario interno para
abordar estas cuestiones.
“Por  la  estabilidad  del  empleado  público,  para  cualquier
despido con justa causa hay que calificar los hechos y la
culpa del empleado para cualquier tipo de sanción”, advirtió
Perdigués. La gravedad de los actos ilícitos cometidos por los
empleados  municipales  requiere  una  exhaustiva  investigación
interna, en la que se evaluará la responsabilidad de cada
implicado antes de tomar medidas disciplinarias.


